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CIRCULAR No.        011   DE 2020 

(02 ABR 2020) 
 

 
 
PARA: AUTORIDADES DE POLICÍA DEL DISTRITO CAPITAL 
 
DE:  Secretario Distrital de Gobierno  
 
ASUNTO:  LINEAMIENTOS TÉCNICOS OPERATIVOS Y SANITARIOS PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LAS GRANDES 
SUPERFICIES QUE ABASTECEN PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD.  

 
 
Con el propósito de que las autoridades de Policía lleven a cabo una estricta inspección, vigilancia y control 
para el cumplimiento del aislamiento obligatorio ordenado mediante Decreto Presidencial 457 del 22 de marzo 
de 2020 y el Decreto Distrital 092 del 24 de marzo de 2020 en relación con la actividad de -Adquisición de 
bienes de primera necesidad –alimentos, bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza y 
mercancías de ordinario consumo en la población- a que hace referencia literal b del artículo 4 y artículo 5 del 
Decreto 092 del 24 de marzo de 2020 y de conformidad con la competencia señalada en el numeral h) del 
artículo 3 Decreto 411 de 2016, se expide el lineamiento técnico para el ejercicio de las funciones de 
inspección, vigilancia y control, de acuerdo con las atribuciones otorgadas a las dependencias que se 
encuentran en la estructura de la Secretaría Distrital de Gobierno, así:  

 
- Subsecretaria de Gestión Local:  

 
Decreto 411 de 2016, artículo 12, literales: g) “Dirigir la orientación técnica y normativa requerida para que las 
autoridades locales adelanten el ejercicio de inspección, vigilancia y control o al cumplimiento de las normas vigentes por 
parte de la ciudadanía (…)”; i) “Orientar y hacer seguimiento, control y evaluación a la gestión policiva y 
administrativa local.”  
 

- Dirección para la Gestión Policiva: 
 
Decreto 411 de 2016, artículo 14, literales: d) “Efectuar orientación técnica y normativa para la gestión de las 
actuaciones policivas de las autoridades de policía local a cargo de la Secretaria”;  e) “Coordinar y controlar el ejercicio 
de control policivo a los establecimientos de comercio del Distrito.”  

 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 
 
El Presidente de la República mediante Decreto Presidencial 417 del 17 de marzo de 2020 declaró el Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días 
calendario, con ocasión de la pandemia del COVID-19. Acto seguido, el 22 de marzo de 2020 mediante 
Decreto 457 de 2020 el Gobierno Nacional ordenó: 
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“(…) el aislamiento obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020 en el 
marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVI-19.” 
 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto Presidencial 457 del 22 de marzo de 2020, la 
Administración Distrital expidió el Decreto Distrital 092 del 24 de marzo de 2020 y adoptó las acciones 
pertinentes para la debida ejecución de la medida de aislamiento preventivo en Bogotá D.C., considerando las 
condiciones particulares que caracterizan el territorio, contemplando las excepciones adicionales para 
mantener el orden público y propender por la mitigación de los efectos derivados del contagio del COVID-19. 
 
Dentro de las acciones adoptadas, el literal b del artículo 4 y el artículo 5 del Decreto 092 del 24 de marzo de 
2020 se dispusieron: 

 
“ARTÍCULO 4.- Los responsables de la realización de cualquiera de las actividades exceptuadas en el artículo 3 del 
Decreto 457 de 2020, tales como entidades bancarias, financieras, notarías, operadores de pago, centros de llamadas, 
centros de contacto y las demás, deberán:   (…) 

 
b. Establecer, entre otras medidas, horarios de atención y atención por turnos que garantice que no haya aglomeraciones 
de más de 50 personas, a un distanciamiento de mínimo dos (2) metros, entre persona y persona. Para tal fin cada 
establecimiento deberá establecer la señalización y las medidas informativas del caso, también deberá ofrecer atención 
prioritaria para mayores de 60 años, mujeres embarazadas y personas en situación de discapacidad y suministrar 
insumos de desinfección tales como agua, jabón, gel con base en alcohol y demás elementos necesarios de salubridad para 
mitigar la propagación del COVID-19 para sus clientes, trabajadores y proveedores. (…) 

 
ARTÍCULO 5.- Las excepciones señaladas en el artículo 3º del Decreto 457 de 2020, así como cualquier otra 
actividad permitida en el presente decreto, no podrá concentrar en un mismo espacio a más de 50 personas, así mismo se 
deberá garantizar que en las reuniones permitidas en este artículo se respete una distancia de al menos dos (2) metros 
entre cada persona, sitio o puesto de trabajo. 

 
Las autoridades competentes ejercerán control especial de este artículo a fin de verificar su cumplimiento por parte de 
establecimientos de comercio, entidades financieras, bancarias, notarías, empresas, centros de llamadas, centros de 
contacto, fábricas y similares, con el objeto de garantizar condiciones laborales seguras para los trabajadores, clientes y 
proveedores”. 

 
Así mismo, el Decreto Presidencial 457 de 2020, señaló en su artículo 3 de manera general las actividades 
exceptuadas de la medida de aislamiento preventivo, específicamente en la -Adquisición de bienes de primera 
necesidad –alimentos, bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza y mercancías de ordinario 
consumo en la población-. 

 
El Decreto Distrital 092 del 24 de marzo de 2020, delimitó actividades exceptuadas en el artículo 3 del 
Decreto 457 de 2020, tales como entidades bancarias, financieras, notarías, operadores de pago, centros de 
llamadas, centros de contacto y en general, algunas que cuentan con atención de público directamente 
proporcional a los empleados que concentran, o que solamente concentran empleados como los centros de 
llamadas. 

 
Por lo anterior, la norma ibídem no reglamentó técnicamente el funcionamiento de los comerciantes que 
distribuyen bienes de primera necesidad en Bogotá D.C., quienes han venido adoptando acciones en sus 
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establecimientos de comercio para el cuidado de la salud de todos sus clientes, empleados y proveedores, que 
garantizan la seguridad y el orden al momento de realizar sus compras. Frente al vacío de la norma se hace 
necesario establecer los lineamientos técnicos que limiten la libre circulación de las personas en las grandes 
superficies (las cuales cuentan hasta con 10.000 mts2) de forma tal que se garantice  el abastecimiento de los 
alimentos de la ciudad, pero que se conserven los procedimientos técnicos con el fin de garantizar la medida  
de los dos (02)  metros entre personas. 
 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS: 
 
De acuerdo a las necesidades requeridas, se solicitó concepto técnico de un profesional de la arquitectura de la 
Dirección para la Gestión Policiva, con el objeto de determinar los lineamientos para que las actividades 
económicas en grandes superficies que abastecen productos de primera necesidad, tengan parámetros de 
funcionamiento que garanticen las medidas tomadas tanto por el Gobierno Nacional como el Distrital para 
contener la propagación del COVID-19. 
 
Paralelo a esto, en concepto recibido el día primero de abril proveniente de la  Dra. María Clemencia Mayorga 
Ramírez, Subsecretaria de Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud, manifestó lo siguiente: 
 
“realizado la revisión de las disposiciones establecidas para los sectores salud, gobierno y desarrollo económico. Al respecto 
consideramos que el decreto se enfoca a las necesidades actuales de la emergencia sanitaria por la que atraviesa el Distrital Capital 
como consecuencia de la propagación del COVID19. 
 
De acuerdo a esto, especificó que las disposiciones contenidas en el proyecto de acto administrativo son 
acordes a lo dispuesto en el Decreto 385 de 2020 del Ministerio d Salud y protección Social donde se declaró 
la emergencia sanitaria, para lo que se establecieron medidas preventivas en aras de proteger la población. 
   
Así las cosas, los lineamientos técnicos y operativos para las actividades comerciales desarrolladas en grandes 
superficies que abastecen productos de primera necesidad, son los siguientes: 
 

1. Cada establecimiento deberá adoptar, entre otras medidas, horarios de atención y atención por 
turnos, garantizando el distanciamiento de mínimo dos (2) metros, entre persona y persona, a fin 
de que no haya aglomeración. 

2. Cada establecimiento podrá incluir estrategias como servicio de domicilio, reserva y pago contra 
entrega. 

3. Los establecimientos de comercio de más de quinientos metros cuadrados (500 mts2) de área de 
ventas tomarán como indicador el de un (1) cliente por cada cinco (5) metros cuadrados y para 
los establecimientos de comercio cuyo tamaño sea inferior a quinientos metros cuadrados (500 
mts2) será de un (1) cliente por cada tres (3) metros cuadrados de área de ventas. 
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“Comercio de más de 500m²;; área de 5m² 

 
Ilustración 1 Vista en planta del área de 5m² 

 
Para garantizar los 5m² por cliente los comercios deben tener en cuenta que implica por persona un radio de 1,26 
metros; además se debe aclarar que para dar cumplimiento de la distancia de aislamiento no se puede traslapar esta área 
entre clientes. 
Entre estos se encuentran las grandes superficies comerciales como Éxito, Jumbo, Alkosto, entre otros. Y en estos, los 
mostradores de abastecimiento suelen distribuirse en pasillos que oscilan entre el 1,20 a 2,00 metros; por lo cual es 
viable la implementación de área propuesta. 
 
Comercio menor de 500m²; área de 3m² 

 
Ilustración 2 Vista en planta del área de 3m² 

 
Para garantizar los 3m² por cliente los comercios deben tener en cuenta que implica por persona un radio de 0,98 
metros; además se debe aclarar que para dar cumplimiento de la distancia de aislamiento no se puede traslapar el área 
entre clientes. 
El área de distanciamiento en 3m² entre clientes determina una distancia entre personas de 1,21 metros. Si bien es 
inferior a los dos metros requeridos. De acuerdo con lo consultado a las recomendaciones dadas por la Organización 
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Mundial de la Salud1, establecen una distancia mínima a más de 1 metro de una persona enferma, por lo que aún se 
está acatando las recomendaciones dadas. 
Teniendo en cuenta que los comercios de menos de 500m², no cuentan con las mismas dimensiones de las grandes 
superficies y los pasillos de abastecimiento oscilan entre el 1,00 y 1,40 metros es un área viable para dar cumplimiento a 
la normativa.” 
 

 
Los establecimientos clasificados como de grandes superficies comerciales, deberán priorizar estrategias de 
suspensión de algunas cajas de pago para poder mantener distancia entre clientes.  

 
 

“Puntos de pago 
 

El punto del pago es uno de los momentos de mayor riesgo, teniendo en cuenta que las áreas dispuestas son reducidas, es el 
punto de mayor aglomeración de clientes y que no se puede cumplir la distancia mayor de 2 metros entre cajero y cliente. 
 

  
 

Ilustración 3 Imagen del Neufert. Arte de Proyectar la Arquitectura 
 
Se recomienda en casos para grandes superficies comerciales priorizar estrategias de suspensión de algunas cajas de pago 
para poder mantener distancia entre clientes.  
Priorizar aquellos que tengan sistemas automatizados de pago (Caso Homecenter) y garantizar constante desinfección de 
los espacios de contacto. 
Adoptar medidas de aislamiento mediante superficies de fácil limpieza y desinfección para separar el personal de los 
clientes.” 
 
 

Cada establecimiento deberá establecer la señalización y las medidas informativas del caso, también deberá 
ofrecer atención prioritaria para mayores de 60 años, mujeres embarazadas y personas en situación de 
discapacidad. 
 

 
1 https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses  
¿Cómo se propaga la COVID-19? 

https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses
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Cada establecimiento deberá suministrar insumos de desinfección tales como agua, jabón, gel con base en 
alcohol, y demás elementos necesarios de salubridad para mitigar la propagación del COVID 19 para sus 
clientes, trabajadores y proveedores. 
 
Cuando se trate de establecimientos de comercio vecinal cuyas dimensiones y/o áreas no permitan guardar la 
distancia mínima requerida se permitirá únicamente el ingreso de un (1) cliente evitando aglomeraciones. 
 

“Comercio Vecinal 
 

Se recomienda ver la pertinencia de tomar medidas específicas con el comercio vecinal que tienen áreas inferiores a 60m². 
El comercio vecinal tiene un papel fundamental en estas circunstancias debido a la proximidad que tiene la población y evitan 
la aglomeración de personas en las grandes superficies comerciales. No obstante estos comercios por su área, junto con la 
distribución del mobiliario y artículos son las más propensas a no cumplir con el área de aislamiento. 
Se recomienda en este caso el comercio vecinal debe adoptar medidas de ingreso controlado para garantizar áreas de 
aislamiento.” 

 
 

Cada establecimiento de comercio deberá contar siempre con un dinamizador y/o colaborador para que los 
clientes respeten la distancia mínima en las filas de ingreso al establecimiento. 
 
 
LINEAMIENTO SANITARIOS: 
 

1. Los establecimientos de comercio y grandes superficies deberán realizar limpieza y desinfección cada 
2 horas después de atención al público al interior del establecimiento comercial, siguiendo el plan de 
saneamiento básico establecido en cada uno de los establecimientos y con los lineamientos técnicos 
del Ministerio de Salud y Protección Social en relación a los procesos de bioseguridad. 

2. Los establecimientos de comercio y grandes superficies deberán diseñar una ruta debidamente 
demarcada de salida y de entrada para evitar el cruce entre los clientes. Así mismo deberán instalar gel 
antibacterial en puntos estratégicos como: áreas de alimentos que no tengan protección al exterior de 
los mismos como frutas, verduras y zonas de panadería. 

3. Al ingreso, el establecimiento deberá garantizar que los clientes se apliquen gel antibacterial para que 
el cliente se realice higienización de las manos antes de entrar en contacto con los alimentos. 

4.  Las Alcaldías locales son las responsables de evitar la aglomeración de personas en espacio públicos, 
próximos a las grandes superficies y de garantizar que asista un solo cliente por núcleo familiar en la 
fila dispuesta en el espacio público, evitando así la aglomeración en vía pública. 

5. Garantizar la ventilación continua al interior del establecimiento comercial para tener recirculación de 
aire.   

6. Evitar la acumulación de residuos sólidos y elementos en desuso en pasillos que reduzca la movilidad 
y la velocidad de la compra de los clientes durante los tiempos de atención de los establecimientos 
comerciales. 

7. Disponer de habladores comunicativos que informen al cliente no entrar en contacto con los 
alimentos o bienes de consumo si no han de ser adquirimos para evitar la contaminación cruzada. 
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Teniendo claro lo anterior, se procede a informar los lineamientos técnicos que deberán acoger las autoridades 
de Policía para llevar a cabo la inspección, vigilancia y control de actividades económicas en grandes 
superficies que abastecen productos de primera necesidad,  para el adecuado cumplimiento del literal b del 
artículo 4 y artículo 5 del Decreto 092 del 24 de marzo de 2020, en relación con la actividad de “Adquisición de 
bienes de primera necesidad –alimentos, bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza y mercancías de ordinario 
consumo en la población”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
  

LUIS ERNESTO GOMEZ LONDOÑO  
Secretario Distrital de Gobierno 

 
 
 
Aprobó: Ricardo Agudelo Sedano – Subsecretario de Gestión Local  
 Germán Alexander Aranguren Amaya – Director Jurídico  
Reviso: Andrés Márquez Penagos- Director para la Gestión Policiva  
 Danilson Guevara Villabón – Asesor de Despacho 
Proyectó:  Javier Orozco - Abogado DGP 
                        Alfonso Moreno Buitrago- Profesional DGP. 
                        Martha Lucía Ortiz Calderón Profesional Especializado G-30 (E) 
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MEMORANDO 
Cód.  210 
 
Bogotá D.C. 02 de abril de 2020. 
 
PARA: ALCALDES Y ALCALDESAS LOCALES - REPRESENTANTES LEGALES – 

ORDENADORES Y ORDENADORAS DEL GASTO FONDOS DE 
DESARROLLO LOCAL  

 
DE:  DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL 
 
ASUNTO: LINEAMIENTOS FRENTE A LAS BUENAS PRACTICAS EN 

CONTRATACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD AL PROCEDIMIENTO DE 
LA EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA, Y DE 
CALAMIDAD PÚBLICA.  

 
Respetados Alcaldes y Alcaldesas Locales: 
 
En consonancia con las acciones adelantadas por el Gobierno Nacional, mediante el Decreto 
417 de 2020 por medio del cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el Territorio Nacional, así como el Decreto Distrital 87 del 16 de marzo de 
2020, la Alcaldesa Mayor decretó la situación de calamidad pública en el Distrito Capital hasta 
por el término de seis (06) meses contados a partir de su publicación. 
 
A su vez, el Gobierno Nacional expidió el pasado 20 de marzo de 2020, el Decreto 440; “Por 
el cual se adoptan medidas de urgencia en materia de contratación estatal, con ocasión del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica derivada de la pandemia COVID-19”, estableciéndose 
respecto de la urgencia manifiesta lo siguiente:  
 

«Articulo 7. Contratación de urgencia. Con ocasión de la declaratoria de estado de 
emergencia económica, social y ecológica, y en los términos del artículo 42 de la Ley 80 de 
1992, se entiende comprobado el hecho que da lugar a declarar la urgencia manifiesta por parte 
de las entidades estatales, para la contratación directa del suministro de bienes, la prestación 
de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, con el objetivo de prevenir, contener 
y mitigar los efectos de la Pandemia del coronavirus COVlD-19, así como para realizar las 
labores necesarias para optimizar el flujo de los recursos al interior del sistema de salud. Las 
actuaciones contractuales adelantadas con fundamento en la urgencia manifiesta se regirán 
por la normatividad vigente. Con el mismo propósito, las entidades excluidas de la Ley 80 de 
1993 podrán contratar de manera directa esta clase de bienes y servicios.» [Subrayado fuera 
de texto]. 

Acorde con lo anterior, la Secretaría Jurídica Distrital y la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, expidieron el pasado 25 de marzo de 2020, la Directiva 001 de 2020 
“Buenas   prácticas   en   la   contratación   directa   bajo   la   causal   de   urgencia   manifiesta   y   el   régimen  
establecido  en  el  artículo  66  de  la  Ley  1523  de  2012” (Rad. 2-2020-8324), impartiéndose en ella 
aquellos lineamientos generales relacionados con las buenas prácticas que deben tenerse en 
cuenta en la contratación por urgencia manifiesta. 
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En este orden de ideas, en aras de mantener una comunicación fluida con los Fondos de 
Desarrollo Local- FDL, la Subsecretaría de Gestión Local – SGL, la Dirección para la Gestión 
del Desarrollo Local - DGDL y la Dirección de Contratación de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, en cumplimiento de las competencias dispuestas en los artículos 12,13 y 25 del 
Decreto 411/2016 “(…)  Estructura  organizacional  de  la  Secretaría  Distrital  de  Gobierno”, el Acuerdo 
740/2019 “Por  el  cual  se  dictan  normas  en  relación  con   la  organización  y  el   funcionamiento  de   las  
localidades   en   Bogotá   D.C.”   y su Decreto Reglamentario 768/2019, se permite reiterar las 
siguientes precisiones:   
 

1. Los/as Representantes Legales y Ordenadores/as del Gasto de las entidades y 
organismos del sector central, descentralizado y localidades deben atender los 
siguientes lineamientos: 
 
A. Verificar que los hechos y/o circunstancias que se pretenden atender o resolver 

con la declaratoria de urgencia manifiesta, se adecuen a una de las causales 
señaladas en el artículo 42 de la Ley 80 de 1993.  

B. Confrontar las necesidades con el procedimiento de contratación que se 
emplearía normalmente para resolverlos o atenderlos y los tiempos de gestión que 
implicaría adelantar el procedimiento de contratación correspondiente, frente a la 
inmediatez que exige la satisfacción del interés general. 

C. Declarar la urgencia manifiesta mediante Acto Administrativo motivado, conforme 
lo señala la Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente 
a través del concepto de fecha 17 de marzo de 20201, ordenando celebrar los 
contratos de manera directa a que hubiere lugar para la adquisición de 
bienes, obras y servicios necesarios para conjurar las situaciones de 
calamidad pública, identificados en el «Plan de Acción Específico» de que trata 
el Decreto Distrital 87 de 2020.  

2. Las contrataciones derivadas de la declaratoria anterior, si bien no cuentan con 
estudios previos, ni la protocolización de un contrato escrito, en atención a las 
recomendaciones de los órganos de control deben contar como mínimo con lo 
siguiente: 

 
A. Determinar la idoneidad de quien celebra el contrato, entendida esta como la 

capacidad jurídica, técnica, administrativa, financiera y de experticia, más aun 
cuando los bienes a entregar, los servicios a prestar o las obras a realizar impliquen 
un grado de complejidad, responsabilidad social, manejo de información reservada 
o de seguridad que pueda afectar a la comunidad.  

B. Atender la normatividad que en materia de permisos, licencias o autorizaciones 
similares exista, constatando que para la ejecución del contrato se cuenten con las 
medidas de seguridad industrial, manejo ambiental y demás aspectos que puedan 

                                                        
1 «Contratación de urgencia manifiesta y con organismos de cooperación, asistencia o ayudas internacionales por causa del 
COVID-19» 
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afectar su exitosa finalización.  

C. Verificar que el valor del contrato se encuentre dentro de los precios del 
mercado para el bien, obra o servicio.  

D. Designar un supervisor o interventor idóneo para ejercer las labores de 
seguimiento y control de lo pactado, de forma diligente y oportuna.  

E. Dejar constancia de los elementos esenciales del contrato, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 1501 del Código Civil2, en aquellas circunstancias 
en las que no se posible elevar a escrito dicho documento, así como tener claridad 
y dejar constancia de las condiciones del contrato, especialmente de aquellas 
que resulten sustanciales: objeto, plazo, valor, obligaciones, habilidad del 
contratista, forma de pago, indemnidad y amparo presupuestal, entre otras. 

F. El plazo de ejecución de los contratos derivados de la declaratoria de urgencia 
manifiesta deberá poner en evidencia la urgencia de su ejecución y de modo 
alguno podrán superar el plazo definido para la declaratoria de calamidad pública. 
En caso de contratarse prestaciones de servicios o adquisición de bienes que en 
el ordinario compete a la entidad, deberá justificarse en debida forma por que 
dichos aspectos son esenciales para conjurar la situación de urgencia.  

G. Efectuar los tramites presupuestales de ley para garantizar el pago posterior de 
lo pactado.  

H. Elaborar un informe sobre la actuación surtida, que evidencia todas las 
circunstancias, conceptos o análisis que fundamentaron la declaratoria de la 
urgencia.  

I. Declarada la urgencia y celebrado el contrato, o contratos derivados de esta, 
se deberá poner en conocimiento de tal hecho, de forma inmediata, a la 
Contraloría de Bogotá, D.C., remitiendo la documentación relacionada con el 
tema, para lo de su competencia, conforme los prescribe el artículo 43 de la Ley 
80 de 1993 y lo reitera la Agenda Nacional de Contratación Publica Colombia 
Compra Eficiente a través del concepto de fecha 17 de marzo de 2020, cuyo asunto 
es “Contratación   de   urgencia   manifiesta   y   con   organismos   de   cooperación,  
asistencia o ayudas internacionales por causa del covid-19”.   

Otras Disposiciones: 

                                                        
2 ARTICULO 1501. <COSAS ESENCIALES, ACCIDENTALES Y DE LA NATURALEZA DE LOS CONTRATOS>. Se distinguen 
en cada contrato las cosas que son de su esencia, las que son de su naturaleza, y las puramente accidentales. Son de la esencia 
de un contrato aquellas cosas sin las cuales, o no produce efecto alguno, o degeneran en otro contrato diferente; son de la 
naturaleza de un contrato las que no siendo esenciales en él, se entienden pertenecerle, sin necesidad de una cláusula especial; 
y son accidentales a un contrato aquellas que ni esencial ni naturalmente le pertenecen, y que se le agregan por medio de 
cláusulas especiales. 
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Así mismo, es pertinente recordar que La Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, como ente rector del sistema de compras y contratación pública, 
de conformidad con los artículos 2 y 3 del Decreto 4170 de 2011, y considerando la pandemia 
generada por el COVID-19, informó a las entidades estatales que en situaciones de urgencia 
manifiesta pueden contratar directamente o con organismos de cooperación, asistencia o 
ayudas internacionales, en las condiciones que se detallan en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sala-de-prensa/comunicados/covid-19 
 
En este orden de ideas, reiteramos la anterior información ya puesta en conocimiento de todo 
el Distrito Capital de Bogotá a través de la mencionada Directiva 001 de 2020; así como para 
el caso particular de los Fondos de Desarrollo Local se pone en conocimiento lo 
siguiente: 
 
De conformidad con las competencias dispuestas en cabeza de la Dirección para la Gestión 
del Desarrollo Local a través del Artículo 13 del Decreto 411 de 2016, caso concreto literales 
E y G, en aras de continuar acompañando y asistiendo durante esta calamidad pública y 
estado de excepción a los 20 Fondos de Desarrollo Local – FDL, desde la DGDL  con el 
objetivo de adelantar una Asistencia Técnica nos permitimos solicitarles, de manera previa 
a la suscripción de cualquiera de las contrataciones directas derivadas del acto 
administrativo de declaratoria de urgencia manifiesta, la remisión de todos y cada uno 
de los documentos que a continuación se listan, agotando el procedimiento 
correspondiente mediante la carga de los mismos en el sistema SIPSE Local 3: 
 

1. Acto Administrativo por medio del cual se declara la Urgencia Manifiesta y se 
ordena la celebración de contratos de manera directa para la adquisición de 
bienes, obras y servicios necesarios para conjurar las situaciones de calamidad 
pública identificados en el Plan de Acción Específico del IDIGER (Decreto Distrital 87 de 
2020). 

 
2. Para el caso de las contrataciones directas derivadas de la declaración de urgencia 

manifiesta, expuesta anteriormente la ausencia de estudios previos y protocolización 
escrita, se hace necesaria la remisión de manera previa a la celebración de 
cualquier contrato de lo siguiente: 

 
A. Verificación de la idoneidad de quien celebra el contrato, entendida esta como la 

capacidad jurídica, técnica, administrativa, financiera y de experticia del contratista. 
 

B. En caso de requerirse, consecución de permisos ante las autoridades 
correspondientes. 

 
C. Verificación de que el valor del contrato se encuentra dentro de los precios 

del mercado para el bien, obra o servicio. 
 
                                                        
3 Los FDL como responsables de la planeación y formulación del proceso contractual, son los encargados de la obtención y 
verificación de la documentación correspondiente.  
 

https://www.colombiacompra.gov.co/sala-de-prensa/comunicados/covid-19
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D. Designación de un supervisor o interventor idóneo para ejercer las labores de 
seguimiento y control de lo pactado, de forma diligente y oportuna.  

E. Constancia escrita de las condiciones del contrato: Objeto, Plazo, Valor, 
Obligaciones, Habilidad del Contratista, Forma de Pago, Indemnidad y 
Amparo Presupuestal. 

 
F. Informe sobre la actuación surtida, que evidencie o fundamente la 

declaratoria de urgencia. 
 
Una vez se surta el tramite anterior y el FDL obtenga la respuesta por parte de la Dirección 
para la Gestión del Desarrollo Local, deberá dar alcance a las observaciones que surjan como 
parte del proceso de retroalimentación y fortalecimiento de criterios técnicos y jurídicos, de 
manera previa al adelantamiento de la ejecución de dichos contratos en el marco de la 
declaración de urgencia manifiesta, para lo cual la DGDL tendrá 5 días hábiles para dar 
respuesta. 
 

- PROCEDIMIENTO PARA EL CARGUE DE PROCESOS AL SISTEMA SIPSE 
LOCAL 

Para los procesos relacionados bajo la causal de urgencia manifiesta se deben cargar por el 
aplicativo SIPSE, y así mismo estos procesos irán a revisión en la estación de Asistencia 
Técnica de la Dirección para la Gestión del Desarrollo local de la Secretaria de Gobierno, 
cumpliendo los siguientes pasos con el propósito de continuar con el flujo y cargue de la 
información contractual: 
 
 

1. Rol de Gestor- Acciones - solicitud de proceso – Registrar. 

 
 
 
 
 
2.  Tipo de solicitud: Nueva contratación. 

 Modalidad: Urgencia manifiesta - contratación directa ley 1150. 



 
 
 
 
 

Página 6 de 9 

 

Radicado No. 20202100116123 
Fecha: 02-04-2020 

*20202100116123* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

 
GDI - GPD – F031 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero de 2020 
 

 
 

3. Se debe indicar en Naturaleza jurídica: Persona natural y/o jurídica. 

 
 

4. Cargue de anexos: Información solicitada para revisión de la urgencia manifiesta, 
que se relacionan en el presente memorando4.

 

                                                        
4 Se reitera el listado mencionado anteriormente, así:   

 
1. Acto Administrativo por medio del cual se declara la Urgencia Manifiesta y se ordena la celebración de contratos de 

manera directa para la adquisición de bienes, obras y servicios necesarios para conjurar las situaciones de calamidad 
pública 

 
A. Verificación de la idoneidad de quien celebra el contrato, entendida esta como la capacidad jurídica, técnica, 

administrativa, financiera y de experticia del contratista. 
 

B. En caso de requerirse, consecución de permisos ante las autoridades correspondientes. 
 

C. Verificación de que el valor del contrato se encuentra dentro de los precios del mercado para el bien, obra o 
servicio. 

 
D. Designación de un supervisor o interventor idóneo para ejercer las labores de seguimiento y control de lo pactado, 

de forma diligente y oportuna.  

E. Constancia escrita de las condiciones del contrato: Objeto, Plazo, Valor, Obligaciones, Habilidad del Contratista, 
Forma de Pago, Indemnidad y Amparo Presupuestal. 



 
 
 
 
 

Página 7 de 9 

 

Radicado No. 20202100116123 
Fecha: 02-04-2020 

*20202100116123* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

 
GDI - GPD – F031 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero de 2020 
 

 
 

5. Si bien es cierto, el proceso de contratación bajo la causal de urgencia manifiesta no 
requiere necesariamente la vinculación obligatoria de un estudio previo, es claro que 
el sistema SIPSE en esta particularidad se encuentra en actualización, por tanto, con 
el ánimo de utilizar el sistema que se encuentra disponible, se debe registrar aquellos 
apartados importantes dentro de la pestaña del estudio previo: 

 
 

5.1. Una vez dentro del registro de estudios previos, se deberá diligenciar de 
manera sucinta cada una de la información solicitada en las pestañas que a 
continuación se muestran: 

 

. 
De conformidad con lo anterior de presentarse inquietudes, dudas y demás 
consideraciones al respecto la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, a través de 
los enlaces SIPSE estarán dispuestos atender cualquier solicitud que los FDL consideren 
pertinentes con el propósito de que el flujo de trabajo no se vea afectado dadas las 
circunstancias actuales del Distrito. 

 
- En virtud del principio de transparencia (artículo 24 de la Ley 80 de 1993) los procesos 

contractuales deberán establecer con precisión las condiciones de costo y calidad de 
los bienes, obras o servicios; por tal motivo y sin importar que la causal de contratación 
directa corresponda a la urgencia manifiesta, se deberán acoger las recomendaciones 
efectuadas mediante la Circular Conjunta No. 14 de 2011, verificando que los bienes, 
obras o servicios contratados correspondan a precios y condiciones de ejecución del 
mercado, que la ejecución del contrato se desarrolle en virtud de la atención a los 
eventos de calamidad pública y que dichas necesidades atiendan a lo dispuesto en el 
Plan de Acción Especifico elaborado por el IDIGER.  

                                                        
 

F. Informe sobre la actuación surtida, que evidencie o fundamente la de declaratoria de urgencia. 
 
 



 
 
 
 
 

Página 8 de 9 

 

Radicado No. 20202100116123 
Fecha: 02-04-2020 

*20202100116123* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

 
GDI - GPD – F031 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero de 2020 
 

 
- Declarada la urgencia y celebrado el o los contratos derivados, es deber de las 

Entidades remitir la actuación de forma inmediata a la Contraloría de Bogotá para lo 
de su competencia en el siguiente link: https://www.contraloria.gov.co/urgencia-
manifiesta, en cumplimiento del Artículo 43 de la Ley 80 de 1993.   

 
- Las entidades y organismos distritales deberán dar aplicación a la Circular 

Externa No. 1 de 2019, expedida por Colombia Compra Eficiente - CCE cuyo 
asunto corresponde a la: «Obligatoriedad  del  uso  del  SECOP  II  en  el  2020”, según la 
cual todas las modalidades de selección contenidas en el Estatuto de 
Contratación de la Administración Pública deben ser gestionadas, tramitadas y 
adelantadas a través de la Plataforma Transaccional SECOP II. 

 
- Si bien la causal de contratación de urgencia manifiesta faculta la simplificación de 

determinados tramites precontractuales, no restringe la aplicación de los principios de 
transparencia y publicidad que deben estar contenidos en todas las contrataciones 
públicas.  

 
- Cargue del Contrato en SECOP – Enlace y Acompañamiento SECOP II

 

- Las Entidades y Organismos del Sector Central, Descentralizado y de las Localidades 
obligadas al cumplimiento del plan de acción específico de que trata el Decreto Distrital 
087 de 2020, remitirán a la Veeduría Distrital, al correo electrónico 
grivera@veeduriadistrital.gov.co con copia a bvaldivieso@veeduriadistrital.gov.co, los 
documentos relacionados con la contratación de urgencia manifiesta a celebrarse, 

https://www.contraloria.gov.co/urgencia-manifiesta
https://www.contraloria.gov.co/urgencia-manifiesta
mailto:grivera@veeduriadistrital.gov.co
mailto:bvaldivieso@veeduriadistrital.gov.co
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indicando el término que tiene la Veeduría para pronunciarse sobre el particular. De 
no recibirse dentro del término pronunciamiento alguno, se entenderá que no existe 
objeción respecto del contrato a celebrarse.  

Por último, es nuestro deber recordarles que, con la anterior preparación y posterior remisión 
de la información descrita ante esta Dirección, se pretende que los FDL vayan construyendo 
los expedientes y documentación que será requerida por los organismos de control.  
 
La puesta en marcha de acciones de seguimiento y acompañamiento progresivas, permiten 
la orientación de los recursos de los Fondos de Desarrollo Locales en ejercicio de los 
principios de transparencia y planeación. 
 
Cordialmente, 

 
RICARDO AGUDELO SEDANO  FERMAN ODAIR GONZÁLEZ ROMERO 
Subsecretario de Gestión Local  Director para la Gestión del Desarrollo Local  
 
 
 
 
 
 
 

GERMÁN MEDELLÍN 
      Director de Contratación SDG 
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